
La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el

Poder Ejecutivo, por intermedio de la Empresa Provincial de la Energía,

informe sobre los siguientes aspectos:
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a) Procedimientosseguidospara la seleccióne incorporación

de personalpermanente,y de personaltransitorioen la
r"

E.P.E.;

b) Indicarsi los procedimientosutilizadospara la seleccióne in-

corporaciónde personalson similaresa los utilizadospor el

conjuntode la AdministraciónPúblicaProvincialy garantizan

la igualdadde oportunidadesentre los postulantesde la em-

presa, sus familiaresy los postulantesque no guardanvincu-
lacióncon la E.P.E.

c) Informar si en los procesosde selección de recursos huma-

nos a incorporara la EPE. tienen algún tipo de intervención

las entidadesgremialesde los trabajadores.En caso afirma-
tivo indicarsus características.

r
d) En caso de existir, informar detalladamentesi la E.P.E. ha

realizadoy realiza contrataciónde personal, permanentey/o

transitorio,por intermediode empresasprivadasproveedoras

de mano de obra, indicando en tal caso si las remuneracio-

nes pagadasson iguales,menoreso mayoresa las que paga

la E.P.E.a sus empleadospor igual tarea. -
e) Adjuntar copia de los contratos celebrados utilizando la mo-

dalidad mencionada en d), indicando en cada caso los pro-

cedimientos de selección de oferentes utilizados.
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f) Adjuntar la nómina de personal que presta servicios en la

E.P.E. contratado a empresa privadas proveedoras de mano

de obra, detallando el tiempo transcurrido desde la iniciación
\

de/la pr~stación, tareas asignadas, remuneraciones pagadas

y ~umas pagadas al personas de la E.P.E. por igual tarea.

DARIO AlBrn'f(f BOSCAROl
Diputado Provincial

PRESIDENTE

FrentePrOj!resistaCívicoySocial

.'

r
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Señor Presidente:

(~

Desde hace años son persistentes las quejas de

personas capacitadas que aspiran a ingresar a la Empresa Provincial de

la Energía, y se encuentran con dificultades para hacerlo por la existen-

cia de las denominadas "Bolsas de Trabajo" administrada por la entidad

gremial, con acuerdo de la E.P.E., de lo que resultaría un privilegio por

parentesco que afecta el principio de igualdad y libre acceso consagra-

dos en la Constitución de la Provincia de Santa Fe, más allá de que los

mismos se encuentren o no insertos en convenciones laborales.

A esta situación se ha sumado la contratación de

personal a empresas privadas, como servicios de terceros y sin relación

laboral con la E.P.E., que cubren necesidades de mano de obra con per-

sonal a los que se les paga cifras sensiblemente menores a las que reci-

birían en caso de encuadrarse en los convenios colectivos de la E.P.,E.

Esto se puede traducir en un beneficio presupuesta-

rio en lo inmediato para la E.P.E., pero en realidad oculta un aprovecha-

miento injusto de personal por la empresa particular proveedora de mano

de obra y perjuicios en la carrera del personal de la E.P.E.

Por haber trascendido en la prensa ante observacio-

nes del Tribunal de Cuentas de algunas decisiones de contratación, apa-

rece como posible la vinculación de alguna de estas empresas con per-

sonal de la EPE, lo que agrava aún más la situación de discriminación

laboral de la que resultan objeto los que no guardan relación con la

E.P.E. y aún aquellos que, inscriptos en la bolsa de trabajo como conse-

cuencia del mencionado privilegio hereditario, no pueden ingresar, pues

otros, por menos dinero y servicios sociales cumplen las tareas en bene-

ficio de empresas privadas.
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No tenemos conocimientode la existencia de quejas

gremiales por esto(ffianejos, no obstante el descontento existente entre
aspirantes y trabajadores, por lo la situación, debe ser conocida y eva-I

luada, razón por 11cual ~licito de mi pares la aproba~e este pr,?yec-
to.

r DAR10 ACSéRTO BOSCAROL

Diputado Provincial
PRESIDENTE
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